
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para notificación de providencia de apremio a
deudores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por
el presente anuncio se cita a los interesados o a sus
representantes legales que a continuación se relacionan,
a quienes no ha sido posible notificar, habiéndose inten-
tado por dos veces, por causas no imputables a esta
Administración, para que comparezcan para ser notifica-
dos en esta oficina del Servicio de Recaudación del
Gobierno de Cantabria, calle Jose Mª de Pereda,5 bajo de
San Vicente de la Barquera, en horario de 9 a 14 horas,
en el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi-
carles actos administrativos que les afectan, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer:

Recursos: De reposición, ante el Jefe de Servicio de
Recaudación, o bien reclamación ante el Tribunal Econó-
mico – Administrativo Regional de Cantabria, o en caso
de ingresos de derecho público del Gobierno de Cantabria
y de su Administración Institucional ante la Junta Econó-
mico – Administrativa del Gobierno de Cantabria, sin que
puedan simultanearse ambos. El plazo para interponer
recurso de reposición o reclamación económico – admi-
nistrativo es de un mes contado a partir del día siguiente
al recibo de la notificación, según el artículo 223 de la Ley
58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refieren las
notificaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Cantabria.

Acto a notificar: Providencias de apremio a deudores.

DEUDOR: JOSÉ MARÍA TORRE CON
D.N.I: 13.899.432 A
PROV. APREMIO: 40210-29127-12705-38193
DEUDOR: EUGENIO TORRE LASO
D.N.I: 13.731.967 R
PROV. APREMIO: 208.388-04

En San Vicente de la Barquera a 8 de mayo de 2006.–El
responsable de la Oficina, Francisco Javier Madariaga
Aguirre.
06/8013

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para notificación de providencias de apremio a
deudores.

En los procedimientos administrativos de Recaudación,
que se tramitan contra los deudores que se relacionan a
continuación, no han podido llevarse a efecto las notifica-
ciones oportunas por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria Regional, después de haberse intentado
por dos veces, por lo que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el pre-
sente anuncio para que en el plazo de quince días natura-
les, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de Cantabria, comparezcan
por sí o representante, ante la Oficina de Recaudación del
Gobierno de Cantabria en Reinosa, calle Emilio Valle nº 3-
entlo. drcha., en horas de 9 a 14, de lunes a viernes, al
objeto de hacerse cargo de las notificaciones correspon-
dientes, advirtiéndoles, que de no hacerlo en citado plazo
se entenderán producidas a todos los efectos legales.

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refieren las
notificaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación,
de la Consejería de Economía y Hacienda de Cantabria.

El motivo de las mismas es la falta de pago en período
voluntario.

En Reinosa a 13 de junio de 2006.–El responsable de
Oficina, Juan Manuel Díez López.
06/8062

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para la notificación de diligencias de embargo de
cuentas corrientes, de ahorro, títulos-valores y capital
mobiliario.

Don Juan Manuel Álvarez Gómez, responsable de la Ofi-
cina del Servicio de Recaudación del Gobierno de
Cantabria en Castro Urdiales,

Hace saber: Que transcurridos los plazos de ingreso
establecidos en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, de las notificaciones
efectuadas en su día, de conformidad con lo previsto en el
artículo 71 del Reglamento General de Recaudación, R.D.
939/2005, de 29 de julio y en cumplimiento del mandato
contenido en las providencias de apremio, declaro embar-
gados los saldos de cuentas, títulos-valores, o depósitos
que el deudor mantenga abiertos en cualquier entidad
bancaria.

No siendo posible la notificación de los embargos deta-
llados a continuación a los interesados o a sus represen-
tantes legales por causas no imputables a la Administra-
ción y una vez intentada por dos veces consecutivas, se le
cita para que comparezca para ser notificado en esta ofi-
cina del Servicio de Recaudación, calle República Argen-
tina, número 5, bajo, 39700 Castro Urdiales, en horario de
nueve a catorce horas, en el plazo de quince días, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer, de conformidad con el artículo 112,
Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.

Recursos: De reposición, ante el jefe del Servicio de
Recaudación, o bien reclamación ante el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Cantabria, o en caso de
ingresos de derecho público del Gobierno de Cantabria y
de su Administración Institucional, ante la Junta Econó-
mico-Administrativa del Gobierno de Cantabria, sin que
puedan simultanearse ambos.

El plazo para interponer recurso de reposición o recla-
mación económico-administrativa es de un mes, contado
a partir del día siguiente al recibo de la presente notifica-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 223 de
la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.

El procedimiento administrativo de apremio sólo podrá
suspenderse, aún cuando se haya interpuesto recurso o
reclamación, mediante la solicitud expresa de suspensión
del mismo, en los términos y condiciones señalados en el
artículo 165 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

DEUDOR: ANGLADA ARISQUETA, JOSÉ
NIF.: 13798235Z
CONCEPTO: INTERESES DEMORA

DEUDOR: SÁNCHEZ DEL RÍO, ERNESTO
NIF.: 72047064R
CONCEPTO: ASISTENCIA SANITARIA
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APELLIDOS Y NOMBRE               N.I.F.         PROVIDENCIA DE APREMIO

AMIGO JORRIN, OCTAVIO 13866822 F 029/2/255636
CAÑAS ALONSO, BELEN 72079003 Q 029/2/261894
GANADOS AMIGO S.C. G39544267 029/2/268103
HERNANDEZ HERNANDEZ, JOSE ANTONIO 72094437 V 029/2/257280


